
COMISIÓN ESPECIAL DE ENCUESTAS 

 

 

A C U E R D O 

 

En virtud de haber cumplido con los requisitos metodológicos mínimos, se acuerda otorgar 

el registro en el Padrón de Empresas Encuestadoras de este Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana, durante el Proceso Electoral 2009, a las empresas siguientes: 

 

� Consulta Mitofsky , con el número de registro CEEPC/CE/006/2009. 

� Buendía y Laredo, S.C. , con el número de registro CEEPC/CE/007/2009. 

� Mendoza Blanco & Asociados, S.C. , con el número de registro 

CEEPC/CE/008/2009. 

� Mier y Terán & Asociados , con el número de registro CEEPC/CE/009/2009. 

� Espacio Muestral, S.C. , con el número de registro CEEPC/CE/010/2009. 

� Con Estadistica, S.C. , con el número de registro CEEPC/CE/011/2009. 

� Licea Servicios Integrales en Opinión, S.C. , con el número de registro 

CEEPC/CE/012/2009. 

� Consultores y Marketing Político, S.C. , con el número de registro 

CEEPC/CE/013/2009. 

� Phonemarketing , con el número de registro CEEPC/CE/014/2009. 

� Suka Marketing , con el número de registro CEEPC/CE/015/2009. 

 


